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I. Disposiciones generales

Consejería de Economía 
y Hacienda

2056 DECRETO 250/2008, de 23 de diciembre, por
el que se modifica el Decreto 182/1992, de 15
de diciembre, por el que se aprueban las nor-
mas de gestión, liquidación, recaudación e
inspección del Impuesto General Indirecto
Canario y la revisión de los actos dictados en
aplicación del mismo, así como los Decretos
192/2000, de 20 de septiembre, y 1/2002, de
11 de enero, reguladores de determinadas de-
claraciones tributarias, y el Decreto 395/2007,
de 27 de noviembre, por el que se regulan las
obligaciones específicas en el régimen espe-
cial del grupo de entidades en el Impuesto
General Indirecto Canario.

I

El presente Decreto introduce determinadas mo-
dificaciones en las normas de gestión del Impuesto
General Indirecto Canario, cuya competencia co-
rresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias. Es-
tas modificaciones vienen motivadas, de una parte,
por la nueva regulación de determinados preceptos
de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de
los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal
de Canarias, que ha establecido la Ley 4/2008, de 23
de diciembre, por la que se suprime el gravamen del
Impuesto sobre el Patrimonio, se generaliza el siste-
ma de devolución mensual en el Impuesto sobre el
Valor Añadido, y se introducen otras modificaciones
en la normativa tributaria, y, de otra, por el estable-
cimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
29.2.f) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, de la obligación de presentar una de-
claración informativa con el contenido de los Libros
Registros.

II

La Ley 4/2008, de 23 de diciembre, por la que se
suprime el gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio,
se generaliza el sistema de devolución mensual en el
Impuesto sobre el Valor Añadido, y se introducen otras
modificaciones en la normativa tributaria, da una
nueva regulación al artículo 10.1.28º de la Ley

20/1991 y dispone que la renuncia a la franquicia ge-
neral del Impuesto es una facultad no solo, como has-
ta ahora, de los sujetos pasivos personas físicas aco-
gidos al régimen especial de la agricultura y ganadería,
sino de todos las personas físicas cuyo volumen de
operaciones no hubiera excedido del límite de la
exención. 

Esta reforma del artículo 10.1.28 de la Ley 20/1991
exige introducir ciertas modificaciones en la nor-
mativa reglamentaria del Impuesto General Indirec-
to Canario. En primer lugar, en el Decreto 182/1992,
de 15 de diciembre, por el que se aprueban las nor-
mas de gestión, liquidación, recaudación e inspección
del Impuesto General Indirecto Canario y la revisión
de los actos dictados en aplicación del mismo. Y
también, en el Decreto 1/2002, de 11 de enero, por
el que se regulan las declaraciones censales que han
de presentar los empresarios o profesionales.

En lo que se refiere al Decreto 182/1992 se mo-
difican los artículos 12 y 13, que regulan las obliga-
ciones censales en relación con la inclusión, renun-
cia y exclusión en el régimen simplificado, a fin de
determinar las consecuencias de la renuncia a la
exención del artículo 10.1.28 de Ley 20/1991 respecto
a los sujetos pasivos que desarrollen actividades aco-
gidas al régimen simplificado.

Como consecuencia de esta reforma del artículo
10.1.28 de la Ley 20/1991, se suprime también el ar-
tículo 26 del Decreto 182/1992, que regulaba la re-
nuncia a la franquicia del Impuesto por parte de los
sujetos pasivos acogidos al régimen especial de la agri-
cultura y ganadería, dado que este precepto ha deja-
do de tener sentido, al ser la renuncia, como se ha di-
cho, una facultad de todos los sujetos pasivos personas
físicas. 

Precisamente por ello el artículo 29 del Decreto
182/1992 reglamenta las normas de gestión relativa
a la renuncia a la exención de la franquicia fiscal, lo
que ha obligado a trasladar al 28, que regula las obli-
gaciones formales de los sujetos pasivos, los preceptos
de la facturación que estaban contenidos en ese ar-
tículo. 

Otra consecuencia de esta nueva regulación del ar-
tículo 10.1.28º de la Ley 20/1991 es la reforma del
artículo 5 del Decreto 1/2002 para incluir la renun-

Cabildo Insular de Tenerife

Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anuncio de 28 de noviembre de 2008, relativo a
la solicitud de la Comunidad de Aguas “Aguas de San José” de autorización para la eje-
cución de obras para mantenimiento del caudal (1º) en la galería de su propiedad e igual
denominación y emboquillada en el término municipal de Güímar. Expediente adminis-
trativo con referencia 6.145-TM. Página 26435



cia a esta exención dentro de las situaciones tributa-
rias de los sujetos pasivos. 

III

La Ley 4/2008, de 23 de diciembre, por la que se
suprime el gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio,
se generaliza el sistema de devolución mensual en el
Impuesto sobre el Valor Añadido, y se introducen otras
modificaciones en la normativa tributaria, da nueva
redacción a los artículos 45 y 46 de la Ley 20/1991,
que regulan, respectivamente, los supuestos genera-
les de devolución y devolución al fin de cada perío-
do de liquidación. Esta nueva redacción de estos dos
artículos implica una reforma profunda del régimen
jurídico de la opción del derecho a la devolución de
las cuotas soportadas. 

La regulación anterior limitaba el derecho a la
devolución al final de cada período de liquidación men-
sual a los sujetos pasivos que, con un límite mínimo,
realizaran operaciones de exportación o asimiladas
a las exportaciones, es decir, entregas de bienes o pres-
taciones de servicios exentas por aplicación de lo dis-
puesto en los artículos 11 y 12 de la Ley 20/1991, y
a los sujetos que llevaran a cabo actividades en de-
terminados sectores, entre las que destacan las suje-
tas al tipo cero del artículo 27 de la citada Ley y las
entidades inscritas en el Registro Oficial de Entida-
des de la Zona Especial Canaria. 

La primera consecuencia que se deriva de esta mo-
dificación del artículo 46 de la Ley 20/1991 es que
se ha ampliado el número de sujetos que pueden op-
tar por la devolución mensual de los créditos a su fa-
vor, derivado del ejercicio del derecho a la deducción
de las cuotas soportadas en la adquisición o impor-
tación de bienes o servicios, al ser esta opción una
facultad de todos los empresarios o profesionales, con
independencia de la naturaleza de sus actividades
económicas y del volumen de sus operaciones. 

Para tener derecho a la devolución mensual se
exige que los sujetos pasivos soliciten y obtengan la
inscripción en el Registro de devolución mensual. La
solicitud de inscripción en este Registro, que viene
a sustituir al de Exportadores u Otros Operadores Eco-
nómicos, requerirá el cumplimiento de un conjunto
de requisitos que vienen regulados en el nuevo artí-
culo 7 del Decreto 182/1992, entre los que destaca
el de estar al corriente de las obligaciones tributarias
con la Comunidad Autónoma de Canarias. La inscripción
en este Registro precisa de una resolución expresa por
parte del órgano competente de la Administración Tri-
butaria Canaria, y si en el plazo de tres meses desde
la solicitud no se hubiese notificado dicha resolución,
podrá entenderse desestimada por silencio adminis-
trativo. 

Por su parte, la Disposición Adicional Primera
del presente Decreto establece que se entenderán
inscritos de forma automática en el Registro de de-
volución mensual todos aquellos sujetos pasivos que
a la entrada en vigor de este Decreto estuviesen da-
dos de alta en el Registro de Exportadores u Otros
Operadores Económicos o inscritos en el Registro Ofi-
cial de Entidades de la Zona Especial Canaria y se
encuentren al corriente de sus obligaciones tributa-
rias con la Comunidad Autónoma de Canarias.

Las causas de exclusión del Registro de devolu-
ción mensual se regulan en el apartado 4 del artícu-
lo 7 del referido Decreto 182/1992. Lo más destaca-
ble de esta regulación es que se establecen como
causas de exclusión del Registro, entre otras, el que
los sujetos pasivos no se encuentren al corriente de
sus obligaciones tributarias con la Comunidad
Autónoma el primer día de cada período de liquida-
ción mensual, que el sujeto se acoja al régimen sim-
plificado o realice exclusivamente actividades aco-
gidas al régimen especial de la agricultura y ganadería,
o bien que se le haya revocado el número de identi-
ficación fiscal conforme al artículo 147 del Regla-
mento general de las actuaciones y procedimientos
de gestión tributaria y de desarrollo de las normas co-
munes de los procedimientos de aplicación de los tri-
butos, aprobado por el Real Decreto 1.065/2007, de
27 de julio. 

La sustitución del Registro de Exportadores u
Otros Operadores Económicos por el Registro de
devolución mensual exige también modificar el ar-
tículo 5 del Decreto 1/2002, de 11 de enero, por el
que se regulan las declaraciones censales a presen-
tar por los empresarios o profesionales, para recoger
la solicitud de inscripción y baja en el Registro de
devolución mensual dentro de las situaciones tribu-
tarias del censo de empresarios y profesionales; y ade-
más, establecer en el nuevo artículo 10 bis de este De-
creto 1/2002, de 11 de enero, como motivo de
rectificación de oficio de la situación censal, la baja
en el Registro de devolución mensual.

IV

La Ley 4/2008, de 23 de diciembre, por la que se
suprime el gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio,
se generaliza el sistema de devolución mensual en el
Impuesto sobre el Valor Añadido, y se introducen otras
modificaciones en la normativa tributaria, también
da nueva redacción al artículo 58 octies.Cuatro de la
Ley 20/1991, y permite a las entidades acogidas al
régimen especial del grupo de entidades solicitar la
devolución al término de cada período de liquidación.

Esta nueva redacción del artículo 58 octies.Cua-
tro afecta a la regulación reglamentaria del Decreto
395/2007, de 27 de noviembre, por el que se regu-
lan las obligaciones específicas en el régimen espe-
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cial del grupo de entidades en el Impuesto General
Indirecto Canario, la cual deja de tener sentido, por
lo que se hace necesaria su revisión para adaptarlo
al cambio que introduce la referida Ley estatal.

El presente Decreto reforma los artículos 2 y 4 del
citado Decreto 395/2007, de 27 de noviembre, para
regular la forma de presentar la solicitud de inscrip-
ción y baja en el Registro de devolución mensual, y
añade un nuevo artículo a este Decreto, el 9 bis, pa-
ra establecer el régimen de la devolución al término
de cada período de liquidación mensual por la téc-
nica de remisión a los artículos 7 y 8 del Decreto
182/1992 y 10 bis del Decreto 1/2002.

V

Por su parte, el nuevo artículo 38 del Decreto
182/1992 establece la obligación a determinados su-
jetos pasivos, conforme a lo dispuesto en el artículo
29.2.f) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, de presentar, por medios telemáti-
cos, una declaración informativa con el contenido de
los Libros Registro previstos en el artículo 30.1 del
Decreto 182/1992.

El objeto y régimen de esta obligación es idénti-
co al que se regula en el artículo 36 del Reglamento
general de las actuaciones y procedimientos de ges-
tión e inspección tributaria y desarrollo de las nor-
mas comunes de los procedimientos de aplicación de
los tributos; lo cual supone, obviamente, que las em-
presas canarias tengan que cumplir dos veces la mis-
ma obligación, una al Estado y otra a la Comunidad
Autónoma de Canarias. Precisamente, por ello, pa-
ra evitar estos inconvenientes, el apartado segundo
del citado artículo 38 del Decreto 182/1992, tenien-
do en cuenta lo dispuesto en los artículos 156 de la
Constitución y 2 de la Ley Orgánica de Financiación
con las Comunidades Autónomas, establece que la
presentación telemática de esa declaración informa-
tiva ante la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria surtirá efectos también, en cuanto a los libros
registros del I.G.I.C., ante la Administración Tribu-
taria Canaria, y determinará la extinción de esta obli-
gación. 

En paralelo con el artículo 32 del Reglamento ge-
neral de las actuaciones y procedimientos de gestión
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de
los procedimientos de aplicación de los tributos,
aprobado por el Real Decreto 1.065/2007, de 27 de
julio, se modifica el artículo 1 del Decreto 192/2000,
de 20 de septiembre, por el que se regula la declara-
ción anual de operaciones económicas con terceras
personas, y se establece que estos obligados tributa-
rios que deban informar telemáticamente de las ope-
raciones incluidas en los libros Registros del I.G.I.C.,

quedan excluidos de la obligación de presentar la de-
claración anual de operaciones con terceras personas.

VI

Finalmente, este Decreto modifica el artículo 10
del Decreto 1/2002 y establece un nuevo precepto,
el 8 bis, en el Decreto 395/2007, a fin de establecer
una regulación más precisa de las actuaciones de
control de la Administración Tributaria Canaria res-
pecto al contenido de las declaraciones censales. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Eco-
nomía y Hacienda, de acuerdo con el dictamen del
Consejo Consultivo de Canarias y previa delibera-
ción del Gobierno en su sesión del día 23 de di-
ciembre de 2008,

D I S P O N G O:

Artículo primero.- Modificación del Decreto
182/1992, de 15 de diciembre, por el que se aprue-
ban las normas de gestión, liquidación, recaudación
e inspección del Impuesto General Indirecto Cana-
rio y la revisión de los actos dictados en aplicación
del mismo.

Se modifica del Decreto 182/1992, de 15 de di-
ciembre, por el que se aprueban las normas de ges-
tión, liquidación, recaudación e inspección del Im-
puesto General Indirecto Canario y la revisión de los
actos dictados en aplicación del mismo, en los siguientes
términos:

Uno. El artículo 7 queda redactado del siguiente
modo:

“Artículo 7.- Devolución al término de cada pe-
ríodo de liquidación mensual.

1. Para poder ejercitar el derecho a la devolución
establecido en el artículo 46 de la Ley 20/1991, de 7
de junio, los sujetos pasivos deberán estar inscritos
en el Registro de devolución mensual regulado en es-
te artículo. En otro caso, sólo podrán solicitar la de-
volución del saldo que tengan a su favor al término
del último período de liquidación de cada año natu-
ral de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45.Uno
de la Ley 20/1991, de 7 de junio.

2. Serán inscritos en el Registro de devolución men-
sual los sujetos pasivos en los que concurran los si-
guientes requisitos:

1º) Que soliciten la inscripción mediante la pre-
sentación de la declaración censal en los términos es-
tablecidos en el artículo 8 de este Decreto. 
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2º) Que se encuentren al corriente de sus obliga-
ciones tributarias con la Comunidad Autónoma de Ca-
narias. 

A los exclusivos efectos de lo establecido en el pá-
rrafo anterior, se entenderá que una persona o enti-
dad se encuentra al corriente de sus obligaciones tri-
butarias con la Comunidad Autónoma de Canarias
cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) Haber presentado la declaración censal de co-
mienzo de las actividades empresariales o profesio-
nales a efectos del Impuesto General Indirecto Ca-
nario. 

b) Haber presentado las autoliquidaciones perió-
dicas del Impuesto General Indirecto Canario, así co-
mo la declaración-resumen anual. 

c) Haber presentado, si estuviera obligado, las
autoliquidaciones periódicas del Arbitrio sobre Im-
portaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Ca-
narias, así como la declaración-resumen anual. 

d) Haber presentado la declaración exigidas con
carácter general en cumplimiento de la obligación de
suministro de información reguladas en los artículos
93 y 94 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria. 

e) Haber presentado la declaración informativa a
que se refiere el artículo 38 de este Decreto.

f) No tener deudas de naturaleza tributaria o san-
ciones tributarias con la Comunidad Autónoma de Ca-
narias en período ejecutivo, salvo que se trate de
deudas o sanciones aplazadas, fraccionadas o sus-
pendidas. 

g) No tener pendientes de ingreso responsabilidades
civiles derivadas de delito contra la Hacienda públi-
ca declaradas por sentencia firme.

Las circunstancias indicadas en las letras b), c) y
e) se refieren a autoliquidaciones y declaraciones
cuyo plazo de presentación hubiese vencido en los
doce meses naturales precedentes al primer día de ca-
da período de liquidación correspondiente al mes de
solicitud. 

3º) Que no se encuentren en alguno de los supuestos
previstos en el artículo 8 de este Decreto que podrían
dar lugar a la baja cautelar en este Registro. 

4º) Que no realicen actividades que tributen en el
régimen simplificado o no realicen exclusivamente
actividades acogidas al régimen especial de la agri-
cultura y ganadería. 

5º) Que no se les haya revocado el número de iden-
tificación fiscal.

3. El incumplimiento de alguno de los requisitos
establecidos en el número anterior o la constancia de
la inexactitud o falsedad de la información censal fa-
cilitada a la Administración Tributaria Canaria, será
causa suficiente para la denegación de la inscripción
en el Registro de devolución mensual. Esta denega-
ción será acordada por el órgano competente de la
Administración Tributaria Canaria previa audiencia
al interesado.

4. Será causa de exclusión del Registro de devo-
lución mensual en caso de tratarse de sujetos pasi-
vos ya inscritos:

a) Que el obligado no se encuentre al corriente de
sus obligaciones tributarias con la Comunidad
Autónoma de Canarias el primer día de cada perío-
do de liquidación mensual. 

b) Que deban presentar exclusivamente autoli-
quidaciones correspondientes al régimen simplifi-
cado o realicen exclusivamente actividades acogidas
al régimen especial de la agricultura y ganadería. 

No supondrá la exclusión del Registro de devo-
lución mensual el venir realizando una actividad in-
compatible con el régimen simplificado, en los tér-
minos expresados en el párrafo tercero de la letra a)
del número 3 del artículo 12 de este Decreto, e ini-
ciar actividades acogidas al régimen simplificado, sin
renunciar al mismo. 

c) La revocación del número de identificación
fiscal conforme establece el artículo 147 del Regla-
mento general de las actuaciones y los procedimientos
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de
las normas comunes de los procedimientos de apli-
cación de los tributos aprobado por Real Decreto
1.065/2007, de 27 de julio.

d) Que se haya declarado la baja cautelar en el Re-
gistro conforme a lo previsto en el artículo 8 de es-
te Decreto.

e) Que se haya declarado de oficio la baja en el
Registro conforme a lo previsto en el artículo 10 bis
del Decreto 1/2002. 

La exclusión del Registro de devolución mensual
como consecuencia de lo establecido en las letras a),
c), d) y e) anteriores, determinará la inadmisión de
la solicitud de inscripción durante los tres años siguientes
a la fecha de notificación de la resolución de exclu-
sión. 

5. La inscripción, denegación o exclusión del Re-
gistro de devolución mensual previsto en este Decreto,
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corresponderá a las Administraciones de Tributos
Interiores y Propios y Administraciones Tributarias
Insulares respecto a los sujetos pasivos que tengan
su domicilio fiscal o establecimiento permanente
principal en su ámbito de actuación. 

6. En tanto no exista una notificación expresa de
la resolución de inscripción en el Registro de devo-
lución mensual, los sujetos pasivos no podrán soli-
citar la devolución al término de cada período de li-
quidación. 

El sujeto pasivo podrá entender desestimada la so-
licitud de inscripción en el Registro de devolución
mensual si transcurridos tres meses desde su pre-
sentación no se ha recibido notificación expresa de
la resolución del expediente.

La exclusión del Registro de devolución mensual
surte efectos en el período de liquidación en el que
se notifique la resolución, estando obligado a presentar
las autoliquidaciones por este Impuesto conforme al
régimen de presentación vigente en el momento de
su inscripción en el Registro. 

En el caso de exclusión por la causa contenida en
la letra b) del número 4 anterior, los efectos de la mis-
ma se extenderán mientras persista dicha causa. 

7. Las solicitudes de devolución consignadas en
autoliquidaciones que correspondan a períodos de li-
quidación distintos del último del año natural presentadas
por sujetos pasivos no inscritos en el Registro de de-
volución mensual, no iniciarán el procedimiento de
devolución regulado en este artículo.

8. Los sujetos pasivos inscritos en el Registro de
devolución mensual deberán presentar sus autoli-
quidaciones del Impuesto exclusivamente por vía te-
lemática.

Asimismo, deberán presentar la declaración in-
formativa a que se refiere el artículo 38 de este De-
creto.

9. La devolución que corresponda se efectuará
exclusivamente por transferencia bancaria a la cuen-
ta que indique al efecto el sujeto pasivo en cada una
de sus solicitudes de devolución mensual.

10. Los sujetos pasivos no establecidos en Cana-
rias tendrán derecho a la devolución del saldo a su
favor existente, en su caso, al término de los perío-
dos de liquidación en que deban presentar autoli-
quidaciones ocasionales en los términos expresados
en los números 7.c) y 8 del artículo 39 del presente
Decreto.

11. La devolución al término de cada período de
liquidación mensual respecto a los sujetos pasivos aco-

gidos al régimen especial del grupo de entidades se
regula en su normativa específica.” 

Dos. El artículo 8 queda redactado del modo si-
guiente: 

“Artículo 8.- Registro de devolución mensual.

1. El Registro de devolución mensual a que se re-
fiere el artículo anterior será gestionado por la Ad-
ministración Tributaria Canaria.

2. La solicitud de inscripción y baja en el Regis-
tro de devolución mensual será realizada a través de
la declaración censal regulada en el Decreto 1/2002. 

3. Las solicitudes de inclusión en el Registro de
devolución mensual deberán presentarse en el mes
de octubre del año anterior a aquel en que deban sur-
tir efectos. La inscripción en el Registro se realiza-
rá desde el día 1 de enero del año en el que deba sur-
tir efectos.

No obstante, los sujetos pasivos que no hayan so-
licitado la inscripción en el Registro en el plazo es-
tablecido en el párrafo anterior, así como los empresarios
o profesionales que no hayan iniciado la realización
de entregas de bienes o prestaciones de servicios co-
rrespondientes a actividades empresariales o profe-
sionales, pero que hayan adquirido bienes o servicios
con la intención, confirmada por elementos objeti-
vos, de destinarlos al desarrollo de esas actividades,
podrán igualmente solicitar su inscripción en el Re-
gistro durante el plazo de presentación de las auto-
liquidaciones periódicas. En ambos casos, la ins-
cripción en el Registro surtirá efectos desde el día
siguiente a aquel en que finalice el período de liqui-
dación de dichas autoliquidaciones. 

La presentación de las solicitudes de inscripción
fuera de los plazos establecidos en los plazos esta-
blecidos conllevará su desestimación y archivo sin
más trámite que la comunicación al sujeto pasivo.

4. Los sujetos pasivos inscritos en el Registro de
devolución mensual estarán obligados a permanecer
en él al menos durante el año para el que se solicitó
la inscripción o, tratándose de sujetos pasivos que ha-
yan solicitado la inscripción durante el plazo de pre-
sentación de una autoliquidación periódica así como
de empresarios o profesionales que no hayan inicia-
do la realización habitual de entregas de bienes o pres-
taciones de servicios correspondientes a actividades
empresariales o profesionales, al menos durante el año
en el que solicitan la inscripción y el inmediato si-
guiente.

Las solicitudes de baja en el Registro de devolu-
ción mensual se presentarán en el mes de octubre del
año anterior a aquel en que deba surtir efectos. 
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No podrán volver a solicitarse la inscripción en el
Registro de devolución mensual en el mismo año na-
tural en que el sujeto pasivo hubiera solicitado la ba-
ja del mismo o hubiera cesado en la totalidad de su
actividad empresarial o profesional. 

5. Las Administraciones de Tributos Interiores y
Propios y las Administraciones Tributarias Insulares
podrán acordar la baja cautelar en los Registros de
devolución mensual de los sujetos pasivos inscritos
en él, en los siguientes supuestos:

a) Cuando en una actuación o procedimiento tri-
butario se constate la inexistencia de la actividad
económica o del objeto social declarado o de su de-
sarrollo en el domicilio comunicado, o que en el do-
micilio fiscal en Canarias no se desarrolla la gestión
administrativa y la dirección efectiva de los negocios.

b) Cuando el obligado tributario hubiera resulta-
do desconocido en la notificación de cualquier actuación
o procedimiento de aplicación de los tributos.

c) Cuando se constate la posible intervención del
obligado tributario en operaciones de comercio ex-
terior de las que pueda derivarse el incumplimiento
de la obligación tributaria o la obtención indebida de
beneficios o devoluciones fiscales.

En los supuestos previstos en las letras anteriores,
la baja cautelar se convertirá en definitiva cuando se
efectúe la rectificación censal del obligado tributa-
rio conforme a lo dispuesto en el artículo 145 del Re-
glamento general de las actuaciones y los procedi-
mientos de gestión e inspección tributaria y de
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos
de aplicación de los tributos aprobado por Real De-
creto 1.065/2007, de 27 de julio, o conforme a lo dis-
puesto en el artículo 10 bis del Decreto 1/2002.

Lo dispuesto en este artículo es sin perjuicio de
la baja en el Registro de devolución mensual previsto
en el apartado 2 del artículo 10 bis del Decreto 1/2002.

6. Los acuerdos de baja regulados en el número
anterior no eximen al obligado tributario del cum-
plimiento de las obligaciones tributarias pendien-
tes.”

Tres. El artículo 10 queda redactado como sigue:

“Artículo 10.- Requisitos para el ejercicio del de-
recho a la devolución del Impuesto General Indirec-
to Canario a personas no establecidas en las Islas Ca-
narias.

El ejercicio del derecho a la devolución a perso-
nas no establecidas en las Islas Canarias, se ajustará
a las normas siguientes:

1ª) No serán admisibles las solicitudes de devo-
lución por un importe global inferior a 200 euros.

No obstante, podrán admitirse las solicitudes de
devolución por un importe superior 25 euros cuan-
do el período de referencia sea el año natural.

2ª) Las solicitudes de devolución únicamente po-
drán referirse al período anual o trimestral inmedia-
tamente anteriores.

No obstante, serán admisibles las solicitudes de
devolución que se refieran a un período de tiempo
inferior siempre que concluya el día 31 de diciem-
bre del año que corresponda.

3ª) La Administración Tributaria Canaria será la
competente para la tramitación y resolución de las so-
licitudes de devolución.

4ª) El plazo para la presentación de las referidas
solicitudes será de seis meses, a partir del último día
del período a que se refieran.

5ª) Los interesados o sus representantes podrán for-
mular las solicitudes de devolución con arreglo al mo-
delo que se apruebe por la Consejería de Economía
y Hacienda adjuntando los siguientes documentos:

a) Certificación del desarrollo de actividades em-
presariales o profesionales sujetas al Impuesto sobre
el Valor Añadido o a un tributo análogo, expedida por
las autoridades competentes de los territorios donde
radique el establecimiento del solicitante.

Tratándose de personas establecidas en la Penín-
sula, Islas Baleares, Ceuta o Melilla, la referida cer-
tificación será sustituida por la fotocopia de la declaración
de alta en el Impuesto sobre Actividades Económi-
cas correspondientes a actividades sujetas al Im-
puesto sobre el Valor Añadido o a un tributo análo-
go al mismo.

b) Declaración suscrita por el interesado o su re-
presentante en la que manifieste no haber realizado
en las Islas Canarias entregas de bienes o prestacio-
nes de servicios distintos de los señalados en el
artículo 48, número dos, apartado 3 de la Ley 20/1991,
de 7 de junio.

c) Compromiso suscrito por el interesado o su re-
presentante de reembolsar a la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias las devolu-
ciones que resulten improcedentes.

d) Los originales de las facturas y demás documentos
justificativos del derecho a la devolución.”
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Cuatro. El artículo 12 queda redactado del modo
siguiente:

“Artículo 12.- Obligaciones censales en relación
con la inclusión en el régimen simplificado y el ejer-
cicio de la renuncia al mismo.

1. El régimen especial simplificado se aplicará a
los sujetos pasivos que reúnan los requisitos señala-
dos al efecto por la Ley 20/1991, de 7 de junio, y que
no hayan renunciado expresamente al mismo en los
términos previstos en este artículo. 

2. El sujeto pasivo deberá comunicar la inclusión
en el régimen simplificado, o bien ejercitar la re-
nuncia al mismo, a través de la declaración censal de
comienzo en el caso de inicio de sus actividades em-
presariales o profesionales, cuando estuviesen in-
cluidas en el ámbito objetivo de dicho régimen es-
pecial. 

Igualmente, estarán obligados a comunicar la in-
clusión o ejercitar la renuncia al régimen simplificado
a través de la declaración censal de comienzo, aque-
llos sujetos pasivos personas físicas que inicien sus
actividades empresariales o profesionales, cuando
estuviesen incluidas en el ámbito objetivo de este ré-
gimen especial, y renuncien a la exención estableci-
da en el apartado 28º del número 1 del artículo 10
de la Ley 20/1991, de 7 de junio, en los términos es-
tablecidos en el artículo 29 de este Decreto. 

Están incluidas en el ámbito objetivo del régimen
simplificado las actividades a las que sea aplicable
el régimen de estimación objetiva del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas, salvo que estén
exentas del Impuesto General Indirecto Canario con-
forme a los apartados 27º y 28º del número 1 del ar-
tículo 10 de la Ley 20/1991, de 7 de junio. Periódi-
camente, la Consejería de Economía y Hacienda
publicará las actividades incluidas en el ámbito de apli-
cación del régimen simplificado a través de la Orden
a que se refiere el artículo 17 de este Decreto. 

La declaración censal de comienzo deberá ser
presentada con anterioridad al inicio de las activida-
des empresariales o profesionales. 

3. Deberá comunicarse obligatoriamente la in-
clusión en el régimen simplificado, o bien ejercitar
la renuncia al mismo, a través de la declaración cen-
sal de modificación en los siguientes supuestos: 

a) Cuando el sujeto pasivo inicie actividades in-
cluidas en el ámbito de aplicación del régimen sim-
plificado y estuviera realizando otras actividades
empresariales o profesionales incluidas en este régi-
men especial o que sean compatibles con el mismo. 

En este supuesto, la declaración censal de modi-
ficación deberá ser presentada en el plazo de un mes
contando desde la fecha de inicio de las actividades
incluidas en el ámbito de aplicación del régimen
simplificado, y con efectos a partir de dicho inicio. 

Son actividades compatibles con el régimen sim-
plificado las actividades acogidas a los regímenes es-
peciales de la agricultura y ganadería y de comerciantes
minoristas, las que estén exentas por el artículo 10,
número 1, de la Ley 20/1991, de 7 de junio, así co-
mo los arrendamientos de inmuebles que no tengan
la consideración de actividad económica en el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y las opera-
ciones sujetas a tipo cero. Las demás actividades
empresariales o profesionales son incompatibles con
el régimen simplificado, sin perjuicio de las cir-
cunstancias excepcionales previstas en el párrafo
cuarto del número 2 del artículo 90 del Real Decre-
to 2.538/1994 y en el apartado 4º del número 1 del
artículo 93 del mismo Real Decreto. 

b) Cuando el sujeto pasivo comience actividades
incluidas en el ámbito de aplicación del régimen
simplificado y estuviese realizando otras actividades
empresariales o profesionales incompatibles con el
mismo, en los términos expresados en el párrafo ter-
cero de la letra a) anterior, o bien en los casos en que
inicie actividades incompatibles con el régimen sim-
plificado y estuviera realizando otras actividades
empresariales o profesionales acogidas a este régi-
men especial. 

En estos supuestos, la declaración censal de mo-
dificación deberá ser presentada en el plazo de un mes
desde el inicio de las nuevas actividades empresariales
o profesionales, y con efectos a partir de dicho ini-
cio. En caso de que el sujeto pasivo no renuncie ex-
presamente a la aplicación del régimen simplifica-
do, la inclusión en este régimen sólo surtirá efectos
durante el resto de ese año natural, por aplicación de
la exclusión a que se refiere el artículo 93, números
1, apartado 4º, y 2, del Real Decreto 2.538/1994. 

c) Cuando, habiendo sido previamente excluido
del régimen simplificado por haber superado desde
el comienzo de las actividades o con posterioridad
los límites de las magnitudes que para cada activi-
dad determine la Consejería de Economía y Hacien-
da, el sujeto pasivo no supere en cualquiera de los
años sucesivos tales límites. 

En este caso, la declaración censal de modifica-
ción deberá presentarse durante el mes de enero del
año siguiente a aquel en que no supere los citados lí-
mites, y con efectos a partir de ese mismo año natu-
ral. 

d) Cuando se haya producido una modificación nor-
mativa del ámbito objetivo del régimen simplifica-
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do que suponga la inclusión en el régimen de todas
o parte de las actividades desarrolladas hasta ese mo-
mento por el sujeto pasivo, siempre y cuando, en es-
te último caso, el resto de las actividades sean com-
patibles con este régimen especial conforme a lo
dispuesto en el párrafo tercero de la letra a) anterior. 

La declaración censal de modificación deberá pre-
sentarse en este caso dentro del mes siguiente a la en-
trada en vigor de la norma que modifique el ámbito
objetivo. 

e) Cuando, habiendo sido previamente excluido
del régimen simplificado por desarrollar actividades
incompatibles con este régimen, en los términos pre-
vistos en el párrafo tercero de la letra a) anterior, el
sujeto pasivo deje de realizar estas actividades in-
compatibles, continuando con las actividades en ré-
gimen simplificado y, en su caso, con otras actividades
compatibles. 

En este caso, la declaración censal de modifica-
ción deberá presentarse durante el mes de enero del
año siguiente a aquel en el que deje de realizar las
actividades incompatibles, y con efectos a partir de
ese mismo año natural. 

f) Cuando, desarrollando operaciones exentas del
Impuesto General Indirecto Canario por aplicación
de lo dispuesto en el apartado 28º del número 1 del
artículo 10 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, el su-
jeto pasivo esté desarrollando actividades incluidas
en el ámbito objetivo de aplicación del régimen sim-
plificado sin realizar actividades incompatibles con
el mismo, en los términos previstos en el párrafo ter-
cero de la letra a) anterior, se supere en el año natu-
ral en curso el volumen de operaciones fijado ese año
como franquicia o se renuncie a la exención confor-
me a lo previsto en el artículo 29 de este Decreto.

En estos casos, la declaración censal de modifi-
cación deberá presentarse durante el mes de enero del
año siguiente a aquel en el que supere el indicado vo-
lumen de operaciones o, en el supuesto de renuncia
a la exención, en el plazo establecido en el artículo
29 de este Decreto. 

g) Cuando el sujeto pasivo no supere los límites
de volumen de ingresos y de adquisiciones de bie-
nes y servicios establecidos en la Ley.

En este caso, la declaración censal de modifica-
ción deberá presentarse en el mes de enero del año
natural en que deba producir efectos.

4. El sujeto pasivo deberá comunicar la inclusión
en el régimen simplificado a través de la declaración
censal de modificación en los siguientes casos: 

a) Cuando, habiendo sido previamente excluido
o habiendo renunciado previamente al régimen de es-
timación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, una vez iniciadas sus actividades
empresariales o profesionales, volviera a integrarse
con posterioridad en el citado régimen. 

En este caso, la declaración censal de modifica-
ción en la que se comunica la inclusión, deberá pre-
sentarse obligatoriamente durante el mes de enero del
año en que surta efectos la integración en el régimen
de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas. Esta integración será simul-
tánea a la inclusión en el régimen simplificado. 

b) Cuando se revoque la renuncia. 

En este caso, la declaración censal de modifica-
ción deberá presentarse, una vez transcurrido el pla-
zo a que se refiere el número 6 siguiente, durante el
mes de enero del año en que sea de aplicación este
régimen especial. 

5. El sujeto pasivo incluido en el régimen simpli-
ficado podrá renunciar al mismo en los plazos indi-
cados en los números 2 y 3 anteriores o, después del
inicio de sus actividades empresariales o profesionales,
a través de declaración censal de modificación, la cual
deberá ser presentada en el mes de enero del primer
año en el que deba surtir efectos. 

6. La renuncia tendrá efecto para un período mí-
nimo de tres años a contar desde el día 1 de enero
del primer año en que aquélla surta efectos. Trans-
currido este período, se entenderá prorrogada para ca-
da uno de los años siguientes en que pudiera resul-
tar aplicable el régimen simplificado, salvo revocación
de la renuncia. 

Cinco. El artículo 13 queda redactado como sigue:

“Artículo 13.- Obligaciones censales en relación
con la exclusión del régimen simplificado.

1. El sujeto pasivo deberá comunicar la exclusión
del régimen simplificado y la correlativa inclusión
en el régimen general del Impuesto a través de la de-
claración censal de comienzo en los siguientes casos: 

a) Cuando supere, desde el comienzo de las acti-
vidades empresariales o profesionales, los límites de
las magnitudes que para cada actividad determine la
Consejería de Economía y Hacienda, a través de la
Orden a que se refiere el artículo 17 del presente De-
creto. 

b) Cuando renuncie al régimen especial de la agri-
cultura y ganadería o del régimen de estimación ob-
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jetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas cuando inicie sus actividades empresariales o
profesionales. 

c) Cuando de un modo simultáneo inicie acti-
vidades incluidas en el ámbito de aplicación del
régimen simplificado y otras incompatibles con es-
te régimen especial, en los términos previstos en
el párrafo tercero de la letra a) del número 3 del
artículo anterior. 

La declaración censal de comienzo deberá ser
presentada en todos los supuestos anteriores con
carácter previo al inicio de las actividades em-
presariales o profesionales. 

2. Deberá comunicarse la exclusión del régimen
simplificado, y la correlativa inclusión en el ré-
gimen general del Impuesto, a través de la decla-
ración censal de modificación en los siguientes su-
puestos: 

a) Cuando el sujeto pasivo supere los límites
de volumen de ingresos y de adquisiciones de bie-
nes y servicios establecidos en la Ley.

En este caso, la declaración censal de modifi-
cación deberá presentarse en el mes de enero del
año natural en que deba producir efectos. No obs-
tante, si viniera desarrollando actividades in-
compatibles con el régimen simplificado, en los
términos previstos en el tercer párrafo de la letra
a) del número 3 del artículo 12 del presente De-
creto, la declaración censal de modificación se pre-
sentará en el plazo de un mes desde el inicio de
las actividades incluidas en el ámbito objetivo de
aplicación del régimen simplificado.

b) Cuando el sujeto pasivo supere los límites
de las magnitudes que para cada actividad deter-
mine la Consejería competente en materia de ha-
cienda con posterioridad al comienzo de las acti-
vidades empresariales o profesionales.

En este caso, la declaración censal de modifi-
cación deberá presentarse en el mes de enero del
año natural en que deba producir efectos.

c) Cuando se haya producido una modifica-
ción normativa del ámbito objetivo del régimen
simplificado que determine la exclusión del mis-
mo de las actividades realizadas por el sujeto pa-
sivo.

En este caso, el sujeto pasivo deberá presentar
una declaración censal de modificación dentro

del mes siguiente a la entrada en vigor de la nor-
ma que modifique el ámbito objetivo.

d) Cuando el sujeto pasivo haya renunciado o
haya quedado excluido de la aplicación del régi-
men de estimación objetiva del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas o del régimen es-
pecial de la agricultura y ganadería del Impuesto
General Indirecto Canario, una vez iniciadas sus
actividades empresariales o profesionales. 

La declaración censal en estos supuestos deberá
presentarse en el mes de enero del primer año en
el que la renuncia o exclusión produzca efectos. 

e) Cuando el sujeto pasivo haya cesado en el
sector diferenciado acogido al régimen simplifi-
cado, continuando su actividad empresarial o pro-
fesional en otro sector o sectores. 

El sujeto pasivo deberá presentar declaración
censal de modificación comunicando la exclusión
del régimen simplificado por esta causa en el pla-
zo de un mes a partir del citado cese.

f) Cuando el sujeto pasivo haya revocado la re-
nuncia a la exención establecida en el artículo
10.1.28º de la Ley 20/1991, de 7 de junio, y en el
año natural anterior haya tenido un volumen de ope-
raciones inferior al límite establecido en este ar-
tículo 10.1.28º.

El sujeto pasivo deberá presentar declaración
censal de modificación comunicando la exclusión
del régimen simplificado en el plazo establecido
en el número 2 del artículo 29 de este Decreto.” 

Seis. El artículo 15 queda redactado del si-
guiente modo:

“Artículo 15.- Obligación de llevanza de Libros
Registro en el régimen simplificado.

1. Los empresarios o profesionales acogidos al
régimen simplificado no estarán obligados a lle-
var el Libro Registro de facturas expedidas a que
se refiere el artículo 31 del presente Decreto, por
las operaciones que desarrollen en el ámbito de es-
te régimen especial, salvo por las operaciones que
estén excluidas de la aplicación de este régimen
especial, así como aquellas otras por las que de-
ban emitir factura.

2. Los empresarios o profesionales acogidos al
régimen simplificado estarán obligados a llevar en
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todo caso el Libro Registro de facturas recibidas
en los términos establecidos en el artículo 32 del
presente Decreto. 

3. Los empresarios o profesionales acogidos al
régimen simplificado estarán obligados a llevar el
Libro Registro de bienes de inversión en los tér-
minos establecidos en el artículo 33 del presente
Decreto.”

Siete. El artículo 25 queda redactado de la si-
guiente forma:

“Artículo 25.- Obligaciones en el régimen es-
pecial de la agricultura y ganadería.

Los empresarios por la actividad acogidos al ré-
gimen especial de la agricultura y ganadería no es-
tarán sometidos a las obligaciones de índole con-
table o registral ni, en general, a cualesquiera de
las establecidas en los Títulos segundo y tercero
de este Decreto, salvo las que se indican a conti-
nuación: 

a) Presentar la declaración censal de comien-
zo, modificación o cese en los términos estable-
cidos en el artículo 24 anterior y en el Decreto 1/2002,
de 11 de enero. 

b) Conservar las copias de los recibos emitidos
por los adquirentes de los bienes o servicios com-
prendidos en este régimen especial. 

c) Llevar el Libro Registro de facturas expedi-
das por las operaciones que estén excluidas de la
aplicación de este régimen especial, así como
aquellas otras por las que deban emitir factura.

d) Llevar en todo caso el Libro Registro de
facturas recibidas en los términos establecidos en
el artículo 32 del presente Decreto. 

e) Presentar la declaración anual relativa a sus
operaciones económicas con terceras personas re-
gulada en el Decreto 192/2000, respecto a las ope-
raciones que está obligado a inscribir en los Li-
bros Registro de facturas expedidas y recibidas. 

f) Presentar autoliquidación ocasional confor-
me a lo previsto en los números 7 y 8 del artícu-
lo 39 de este Decreto.

g) Liquidar y pagar las cuotas devengadas en
las importaciones de bienes.” 

Ocho. Se suprime el artículo 26.

Nueve. Se suprimen la expresión “y obliga-
ciones formales y registrales” de la rúbrica del ar-
tículo 27 bis y el número Cuatro de este mismo
artículo 27 bis. 

Diez. El artículo 28 quedará redactado de la for-
ma siguiente:

“Artículo 28.- Obligaciones de los sujetos pa-
sivos.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 38 de este Decreto, los empresarios o profesionales,
estarán obligados a: 

a) Presentar declaraciones censales relativas
al comienzo, modificación y cese de las activida-
des que determinen su sujeción al impuesto.

b) Expedir y entregar facturas y documentos sus-
titutivos por sus operaciones y conservar copia de
las mismas.

c) Conservar las facturas y documentos susti-
tutivos recibidos de sus proveedores.

d) Llevar los Libros Registro a que se refiere
el artículo 30 del presente Decreto, en los térmi-
nos establecidos en el presente Decreto.

e) Presentar en la forma y plazos establecidos
o mediante requerimiento individualizado de la Ad-
ministración Tributaria Canaria, información re-
lativa a las operaciones económicas con terceras
personas.

f) Presentar las autoliquidaciones correspondientes
a cada período de liquidación, con independencia
de su resultado o de que no se haya realizado ac-
tividad empresarial o profesional alguna, y la de-
claración-resumen anual.

g) Presentar autoliquidaciones ocasionales de
acuerdo con los números 7 y 8 del artículo 39 de
este Decreto.

2. Lo dispuesto en la letra a) del número 1 an-
terior no será de aplicación a los empresarios o pro-
fesionales que realicen exclusivamente operacio-
nes que estén exentas del Impuesto en virtud de
lo establecido en el artículo 10, número 1, de la
Ley 20/1991, de 7 de junio, salvo los empresarios
o profesionales a los que sean aplicables las exen-
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ciones contenidas en los apartados 27º y 28º del
número y artículo citados.

3. Lo dispuesto en la letra f) del número 1 an-
terior no será de aplicación a los empresarios o pro-
fesionales que realicen exclusivamente operacio-
nes que estén exentas del Impuesto en virtud de
lo establecido en el artículo 10, número 1, de la
Ley 20/1991, de 7 de junio.

4. Lo dispuesto en la letra f) del número 1 an-
terior no será de aplicación a los empresarios o pro-
fesionales que realicen exclusivamente operacio-
nes que estén exentas del Impuesto en virtud de
lo establecido en los artículos 11 y 12 de la Ley
20/1991, de 7 de junio, y 24 de la Ley 19/1994,
de 6 de julio, y/u operaciones sujetas al tipo ce-
ro, salvo, en todos los casos, que pretendan ejer-
citar el derecho a la deducción. En este supuesto,
estarán obligados a presentar las autoliquidacio-
nes correspondientes a todos y cada uno de los pe-
ríodos de liquidación, aunque en ellas no se refleje
cuota deducible alguna.

5. Lo dispuesto en las letras b) y c) del núme-
ro 1 anterior se ajustará a las normas estatales
que regulan las obligaciones de facturación apro-
bado por el Real Decreto 1.496/2003, de 28 de no-
viembre, y a lo dispuesto en este Decreto en re-
lación a las obligaciones registrales, con las
siguientes especialidades:

a) En las facturas emitidas por los sujetos pa-
sivos que tengan la consideración de comercian-
tes minoristas por las entregas de bienes en el de-
sarrollo de su actividad comercial, deberán hacer
constar la expresión “Comerciante minorista”.

b) En las facturas emitidas por los sujetos pa-
sivos que realicen operaciones exentas, incluso en
el supuesto de pagos anticipados, por aplicación
de lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 19/1994,
deberá hacer constar en la factura la expresión “Exen-
ción artículo 25 Ley 19/1994”.

c) Las referencias que en las normas estatales
que regulan las obligaciones de facturación hacen
al Impuesto sobre el Valor Añadido y al Departa-
mento de Gestión Tributaria de la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria, deben enten-
derse hechas al Impuesto General Indirecto Canario
y a la Administración Tributaria Canaria.”

6. Las obligaciones enumeradas en el número
1 del presente artículo serán cumplidas en el te-
rritorio de las Islas Canarias.

No obstante, los empresarios o profesionales que
actúen mediante establecimiento permanente y
no tengan situado su domicilio fiscal en las Islas
Canarias, podrán solicitar de la Administración Tri-
butaria Canaria la autorización de llevanza de las
obligaciones señaladas en las letras b), c) y d) del
citado número uno en el lugar donde tengan situado
dicho domicilio fiscal. En todo caso, se fijará en
dicho acto el plazo de disponibilidad por la Ad-
ministración Tributaria Canaria de la documenta-
ción obligada.

La autorización o denegación deberá dictarse
en el plazo de un mes a contar desde la solicitud
y de ser afirmativa contendrá todos los requisitos
a cuyo cumplimiento se condicionará la autorización.

Transcurrido el mes al que se hace referencia
el párrafo anterior sin recaer resolución expresa,
se entenderá denegada la solicitud.

7. Se autoriza al Consejero de Economía y Ha-
cienda a suscribir convenios con otras entidades,
públicas o privadas, para facilitar el cumplimien-
to de las obligaciones a que se refiere el número
1 del presente artículo.”

Once. El artículo 29 queda redactado del mo-
do siguiente:

“Artículo 29.- Renuncia a la franquicia del Im-
puesto. 

“1. Los empresarios o profesionales personas
físicas podrán formalizar la renuncia a la exención
recogida en el artículo 10, número 1, apartado
28º de la Ley 20/1991, de 7 de junio, al tiempo
de presentar su declaración censal de comienzo de
la actividad o bien durante el mes de enero del año
en que deba comenzar a surtir efecto la renuncia
a dicha exención, presentando la correspondien-
te declaración censal de modificación. 

2. La renuncia a la exención producirá efecto
en tanto no sea ejercitada por el sujeto pasivo la
revocación, que deberá ser formalizada durante el
mes de enero del año en que deba comenzar a
surtir efectos ésta mediante la presentación de la
correspondiente declaración censal de modifica-
ción.” 

Doce. El artículo 30 queda redactado como si-
gue:

“Artículo 30. Documentos contables.

1. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos
15 y 25 del presente Decreto, los empresarios o
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profesionales deberán llevar, en los términos es-
tablecidos en este Decreto, los siguientes Libros
Registro:

1º) Libro Registro de facturas expedidas.

2º) Libro Registro de facturas recibidas.

3º) Libro Registro de bienes de inversión.

2. Los Libros o Registros, incluidos con los de
carácter informático, que, en cumplimiento de sus
obligaciones fiscales o contables, deban llevar los
empresarios o profesionales, podrán ser utilizados
a efectos del Impuesto General Indirecto Canario,
siempre que se ajusten a los requisitos que se es-
tablezcan en este Decreto.

3. Los empresarios o profesionales que fuesen
titulares de diversos establecimientos situados en
el territorio de aplicación del Impuesto podrán
llevar en cada uno de ellos los Libros Registro es-
tablecidos en el número uno anterior, en los que
anotarán por separado las operaciones efectuadas
desde los mismos, siempre que los asientos resú-
menes de los mismos se trasladen al correspon-
diente Libro Registro general que deberá llevar-
se en el domicilio fiscal, siempre y cuando se
encuentre situado en Canarias, o en el estableci-
miento permanente principal en Canarias en el
caso de que el empresario o profesional no tenga
su domicilio fiscal en Canarias. A estos efectos se
entiende como establecimiento permanente prin-
cipal el lugar donde esté efectivamente centrali-
zada la gestión administrativa y la dirección de sus
negocios, cuando de acuerdo con este criterio no
pueda determinarse el mismo, se considerará que
aquél corresponde con el lugar donde radique el
mayor valor de sus elementos de inmovilizado
material.

Lo previsto en este artículo es sin perjuicio de
lo establecido en el número 6 del artículo 28 del
presente Decreto. 

4. La Dirección General de Tributos podrá au-
torizar, previas las comprobaciones que estime
oportunas, la sustitución de los Libros Registro men-
cionados en el número 1 anterior por sistemas de
registro diferentes, así como la modificación de
los requisitos exigidos para las anotaciones registrales,
siempre que respondan a la organización admi-
nistrativa y contable de los empresarios o profe-
sionales y, al mismo tiempo, quede garantizada ple-
namente la comprobación de sus obligaciones
tributarias por el Impuesto General Indirecto Ca-
nario. Dichas autorizaciones serán revocables en
cualquier momento.”

Trece. El artículo 31 queda redactado del mo-
do siguiente:

“Artículo 31. Libro Registro de facturas expe-
didas.

1. Los empresarios o profesionales deberán lle-
var y conservar un Libro Registro de las facturas
y documentos sustitutivos que hayan expedido, en
el que se anotarán, con la debida separación, el to-
tal de los referidos documentos. 

2. Será válida, sin embargo, la realización de
asientos o anotaciones, por cualquier procedi-
miento idóneo, sobre hojas separadas, que después
habrán de ser numeradas y encuadernadas corre-
lativamente para formar el Libro mencionado en
el número anterior.

3. En el Libro Registro de facturas expedidas
se inscribirán, una por una, las facturas o docu-
mentos sustitutivos expedidos y se consignarán el
número y, en su caso, serie, la fecha de expedi-
ción, la fecha de realización de las operaciones,
en caso de que sea distinta del anterior, el nom-
bre y apellidos, razón social o denominación com-
pleta y número de identificación fiscal del desti-
natario, la base imponible de las operaciones,
determinada conforme a los artículos 22 y 23 de
la Ley 20/1991, de 7 de junio, y, en su caso, el ti-
po impositivo y la cuota tributaria. 

4. La anotación individualizada de las facturas
o documentos sustitutivos a que se refiere el nú-
mero anterior se podrá sustituir por la de asientos
resúmenes en lo que se harán constar la fecha o
período en que se hayan expedido, base imponi-
ble global, el tipo impositivo, la cuota global de
facturas o documentos sustitutivos numerados co-
rrelativamente y expedidos en la misma fecha, y
los números inicial y final de los documentos ano-
tados, siempre que se cumplan simultáneamente
los siguientes requisitos:

a) Que en los documentos expedidos no sea
preceptiva la identificación del destinatario, con-
forme a lo dispuesto por el Reglamento por el
que se regulan las obligaciones de facturación, apro-
bado por el Real Decreto 1.496/2003, de 28 de no-
viembre. 

b) Que las operaciones documentadas se deban
entender realizadas, conforme a lo dispuesto en el
artículo 9 del citado Reglamento, dentro de un mis-
mo mes natural.
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c) Que a las operaciones documentadas en ellos
les sea aplicable el mismo tipo impositivo.

Igualmente será válida la anotación de una mis-
ma factura en varios asientos correlativos cuan-
do incluya operaciones que tributen a distintos
tipos impositivos. 

5. Las facturas a que se refiere el artículo 2.3
del Reglamento por el que se regulan las obliga-
ciones de facturación, expedidas como conse-
cuencia de los supuestos de inversión del sujeto
pasivo previstos en la Ley 20/1991, de 7 de junio,
deberán ser anotadas en este Libro Registro con
la debida separación, reflejando el número, la fe-
cha de expedición, identificación del proveedor,
naturaleza de la operación, base imponible, tipo
impositivo y cuota. 

6. Igualmente, deberán anotarse por separado
las facturas o documentos sustitutivos rectificati-
vos a que se refiere el artículo 13 del Reglamen-
to citado en el número anterior, consignando asi-
mismo los datos citados en dicho número.

Catorce. El artículo 32 queda como sigue:

“Artículo 32. Libro Registro de facturas reci-
bidas.

1. Los empresarios o profesionales deberán nu-
merar correlativamente todas las facturas corres-
pondientes a los bienes adquiridos y a los servi-
cios recibidos en el desarrollo de su actividad
empresarial o profesional y, en el caso de las im-
portaciones, el documento en el que conste la li-
quidación del Impuesto General Indirecto Cana-
rio practicada por la Administración Tributaria
Canaria. Esta numeración podrá realizarse me-
diante series separadas siempre que existan razo-
nes que lo justifiquen.

2. Los documentos a que se refiere el número
anterior se anotarán en el Libro Registro de fac-
turas recibidas.

En particular, se anotarán las facturas a que se
refiere el número 5 del artículo anterior.

3. Será válida, sin embargo, la realización de
asientos o anotaciones, por cualquier procedi-
miento idóneo, sobre hojas separadas que, después,
habrán de ser numeradas y encuadernadas corre-
lativamente para formar el Libro regulado en es-
te artículo.

4. En el Libro Registro de facturas recibidas se
anotarán, una por una, las facturas recibidas y, en
su caso, los documentos acreditativos de la liqui-
dación del Impuesto General Indirecto Canario
devengado a la importación y los demás indica-
dos anteriormente. Se consignará su número de re-
cepción, la fecha de expedición, la fecha de rea-
lización de las operaciones, en caso de que sea distinta
de la anterior y así conste en el citado documen-
to, el nombre y apellidos, razón social o denomi-
nación completa y número de identificación fis-
cal del obligado a su expedición, la base imponible,
determinada conforme a los artículos 22 y 23 de
la Ley 20/1991, de 7 de junio, y, en su caso, el ti-
po impositivo y la cuota tributaria. 

En el supuesto de facturas expedidas por co-
merciantes minoristas, no se hará constar el tipo
impositivo y como cuota tributaria se hará cons-
tar la carga impositiva implícita a que se refiere
el artículo 29.3 de la Ley 20/1991, de 7 de junio.
En el caso de que en la factura conste la entrega
de bienes sujeta a distintos tipos impositivos, se
hará constar la carga impositiva implícita global,
sin perjuicio de que pueda realizar la anotación en
varios asientos correlativos conforme a lo seña-
lado en el último párrafo del número 5 siguiente.

5. Podrá hacerse un asiento resumen global de
las facturas recibidas en una misma fecha, en que
se harán constar los números inicial y final de las
facturas recibidas asignados por el destinatario, siem-
pre que procedan de un único proveedor, la suma
global de la base imponible y la cuota impositiva
global, siempre que el importe total conjunto de
las operaciones, Impuesto General Indirecto Ca-
nario no incluido, no exceda de 6.000 euros, y que
el importe de las operaciones documentadas en ca-
da una de ellas no supere 500 euros, Impuesto
General Indirecto Canario no incluido. En el ca-
so de asiento resumen de varias facturas procedentes
de un comerciante minorista, se hará constar la car-
ga impositiva implícita global. 

Igualmente será válida la anotación de una mis-
ma factura en varios asientos correlativos cuan-
do incluyan operaciones que tributen a distintos
tipos impositivos.” 

Quince. El artículo 33 queda redactado del si-
guiente modo:

“Artículo 33. Libro Registro de bienes de in-
versión.

1. Los sujetos pasivos del Impuesto General In-
directo Canario que tengan que practicar la regu-
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larización de las deducciones por bienes de inversión
según lo dispuesto en los artículos 37 a 42, am-
bos inclusive, de la Ley 20/1991, de 7 de junio,
deberán llevar, ajustado a los requisitos formales
del artículo 35 del presente Decreto, un Libro Re-
gistro de bienes de inversión.

2. En dicho Libro se registrarán, debidamente
individualizados, los bienes adquiridos o impor-
tados por el sujeto pasivo calificados como de in-
versión conforme a lo dispuesto en el artículo
40.8 de la Ley 20/1991, de 7 de junio.

No serán objeto de registro aquellos bienes de
inversión a cuya adquisición o importación se le
haya aplicado la exención prevista en el artículo
25 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, salvo pérdi-
da del derecho a su aplicación por incumplimiento
de los requisitos a que estuviese condicionado y
se proceda a la regularización de la cuota tribu-
taria dejada de ingresar. En este caso, el alta de-
be efectuarse con referencia al devengo del hecho
imponible. 

3. Asimismo, los sujetos pasivos deberán reflejar
en este Libro Registro los datos suficientes para
identificar de forma precisa las facturas y docu-
mentos de importación correspondientes a cada uno
de los bienes de inversión asentados.

4. Se anotarán igualmente, por cada bien indi-
vidualizado, la fecha del comienzo de su utiliza-
ción, prorrata anual definitiva y la regularización
anual, si procede, de las deducciones. 

5. En los casos de entregas de bienes de inver-
sión durante el período de regularización, se da-
rán de baja del Libro Registro los bienes de inversión
correspondientes, anotando la referencia precisa
al asiento del Libro Registro de facturas expedi-
das que recoge dicha entrega, así como la regu-
larización de la deducción efectuada con motivo
de la misma, según el procedimiento señalado en
el artículo 42 de la Ley 20/1991, de 7 de junio.

6. Será válida la realización de asientos o ano-
taciones por cualquier procedimiento idóneo so-
bre hojas separadas que después habrán de ser
numeradas y encuadernadas correlativamente pa-
ra formar el Libro regulado en este artículo.

Dieciséis. El artículo 35 tendrá la siguiente re-
dacción:

“Artículo 35. Requisitos formales.

1. Todos los Libros Registro mencionados en
este Decreto deben ser llevados, cualquiera que sea

el procedimiento utilizado, con claridad y exac-
titud, por orden de fechas, sin espacios en blanco
y sin interpolaciones, raspaduras ni tachaduras. De-
berán salvarse a continuación, inmediatamente
que se adviertan, los errores u omisiones padeci-
dos en las anotaciones registrales.

Las anotaciones registrales deberán hacerse
expresando los valores en euros. Cuando la fac-
tura se hubiese expedido en una unidad de cuen-
ta o divisa distinta del euro, tendrá que efectuar-
se la correspondiente conversión para su reflejo
en los Libros Registro.

2. Los requisitos mencionados en el número an-
terior se entenderán sin perjuicio de los posibles
espacios en blanco en el Libro Registro de bienes
de inversión, en previsión de la realización de los
sucesivos cálculos y ajustes de la prorrata defini-
tiva.

3. Las páginas de los Libros Registro deberán
estar numeradas correlativamente.”

Diecisiete. El artículo 36 queda redactado del
modo siguiente:

“Artículo 36. Plazos para las anotaciones re-
gistrales.

1. Las operaciones que hayan de ser objeto de
anotación registral deberán hallarse asentadas en
los correspondientes Libros Registro en el momento
en que se realice la liquidación y pago del impuesto
relativo a dichas operaciones o, en cualquier ca-
so, antes de que finalice el plazo legal para reali-
zar la referida liquidación y pago en período vo-
luntario.

2. No obstante, las operaciones efectuadas por
el sujeto pasivo respecto de las cuales no se ex-
pidan facturas o se expidiesen documentos susti-
tutivos deberán anotarse en el plazo de siete días
a partir del momento de la realización de las ope-
raciones o de la expedición de los documentos, siem-
pre que este plazo sea menor que el señalado en
el número anterior.

3. Las facturas recibidas deberán anotarse en
el correspondiente Libro Registro por el orden en
que se reciban, y dentro del período de liquida-
ción en que proceda efectuar su deducción.”

Dieciocho. El artículo 37 queda redactado del
siguiente modo:
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“Artículo 37. Rectificación en las anotaciones
registrales.

1. Cuando los empresarios o profesionales hu-
bieran incurrido en algún error material al efec-
tuar las anotaciones registrales a que se refieren
los artículos anteriores deberán rectificarlas. Es-
ta rectificación deberá efectuarse al finalizar el pe-
ríodo de liquidación mediante una anotación o
grupo de anotaciones que permita determinar, pa-
ra cada período de liquidación, el correspondien-
te impuesto devengado y soportado, una vez prac-
ticada dicha rectificación. 

2. En caso de tratarse de bienes de inversión,
las rectificaciones, en lo que afecten a la regula-
rización de las deducciones por adquisición o im-
portación de los mismos, se anotarán en el Libro
Registro de bienes de inversión junto a la anota-
ción del bien a que se refieran.”

Diecinueve. Se introduce el artículo 38 con la
siguiente redacción:

“Artículo 38.- Obligación de informar sobre
operaciones incluidas en los Libros Registros del
Impuesto General Indirecto Canario.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo
29.2.f) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, los sujetos pasivos del Impues-
to General Indirecto Canario que tengan domici-
lio fiscal en Canarias o actúen en este territorio
mediante establecimientos permanentes y que de-
ban presentar autoliquidaciones o declaraciones co-
rrespondientes al Impuesto sobre Sociedades, al
Impuesto General Indirecto Canario o al Impues-
to sobre el Valor Añadido por medios telemáticos,
estarán obligados a presentar, por medios tele-
máticos, una declaración informativa con el con-
tenido de los Libros Registro previstos en el
artículo 30.1 de este Decreto.

2. Esta obligación se cumplirá mediante la pre-
sentación telemática ante la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria de la declaración informativa
del artículo 36 del Reglamento general de las ac-
tuaciones y los procedimientos de gestión e ins-
pección tributaria y de desarrollo de las normas
comunes de los procedimientos de aplicación de
los tributos aprobado por Real Decreto 1.065/2007,
de 27 de julio. La presentación de esta declaración
ante la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria surtirá efectos también, en cuanto a los libros

registros previstos en el artículo 30.1 de este De-
creto, ante la Administración Tributaria Canaria,
y será causa de extinción de esta obligación in-
formativa.

3. A efectos de lo dispuesto en el artículo 104.2
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria y de lo previsto en el artículo 45.Tres
de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación
de los aspectos fiscales del Régimen Económico
Fiscal de Canarias, en cuanto al cómputo del pla-
zo para devolver el importe solicitado y el cóm-
puto de intereses de demora a favor del interesa-
do, la falta de presentación de la declaración
informativa a que se refiere este artículo se con-
siderará una dilación del procedimiento de devo-
lución por causa no imputable a la Administración
tributaria.”

Veinte. El artículo 39 queda redactado como si-
gue:

“Artículo 39. Liquidación del Impuesto. Nor-
mas generales.

1. Salvo lo establecido en relación con las im-
portaciones, los sujetos pasivos que tengan la
obligación de presentar autoliquidaciones perió-
dicas y autoliquidaciones ocasionales no periódi-
cas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28
de este Decreto, deberán realizar por sí mismos la
determinación de la deuda tributaria mediante au-
toliquidaciones ajustadas a las normas contenidas
en los números siguientes.

2. Las autoliquidaciones se presentarán, direc-
tamente o a través de entidades colaboradoras au-
torizadas, en la oficina de la Administración Tri-
butaria Canaria en cuyo ámbito territorial tenga
el obligado tributario su domicilio fiscal o, en su
defecto, esté situado el domicilio del establecimiento
permanente en las Islas Canarias.

En el supuesto de la existencia de varios esta-
blecimientos permanentes en las Islas Canarias, se
presentará en la oficina del lugar donde esté efec-
tivamente centralizada la gestión administrativa
y la dirección de sus negocios. Cuando de acuer-
do con este criterio no pueda determinarse dicho
establecimiento, se atenderá al lugar donde radi-
que el mayor valor de sus elementos de inmovi-
lizado material.
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Los sujetos pasivos que opten por solicitar la
devolución de los saldos a su favor existentes al
término de cada año natural en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 45.1 de la Ley 20/1991, de
7 de junio, presentarán la autoliquidación a través
de la entidad colaboradora autorizada situada en
el ámbito territorial de la oficina de la Adminis-
tración tributaria canaria en el que tenga el obli-
gado tributario su domicilio fiscal o, en su defec-
to, esté situado el domicilio del establecimiento
permanente en las Islas Canarias.

Las autoliquidaciones por las que se solicite de-
volución con arreglo a lo dispuesto en el artículo
46 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, se presenta-
rán en la Administración tributaria canaria.

3. El período de liquidación coincidirá con el
trimestre natural.

No obstante, dicho período de liquidación coin-
cidirá con el mes natural cuando se trate de los su-
jetos pasivos que a continuación se relacionan:

1º) Aquéllos cuyo volumen de operaciones pa-
ra el conjunto de sus actividades económicas, cal-
culado conforme a lo dispuesto en el artículo 51
de la Ley 20/1991, de 7 de junio, hubiese exce-
dido durante el año natural inmediato anterior de
6.010.121,04 euros.

Lo anterior no será de aplicación a los sujetos
pasivos que en el desarrollo de sus actividades tí-
picas y habituales, importen o comercialicen ve-
hículos accionados a motor para circular por ca-
rretera.

2º) Los autorizados a solicitar la devolución de
los saldos a su favor existentes al término de ca-
da período de liquidación en virtud de lo dis-
puesto en los artículo 7 de este Decreto.

4. La autoliquidación deberá ajustarse al mo-
delo que para cada supuesto se apruebe por la
Consejería de Economía y Hacienda y presentar-
se durante los veinte primeros días naturales del
mes siguiente al correspondiente período de li-
quidación mensual o trimestral, según proceda.

Sin embargo, las autoliquidaciones que a con-
tinuación se indican deberán presentarse en los pla-
zos especiales que se mencionan:

1º) La correspondiente al período de liquida-
ción del mes de julio, durante el mes de agosto y
los veinte primeros días naturales del mes de sep-
tiembre inmediatamente posteriores.

2º) La correspondiente al último período del año,
durante el mes de enero.

5. La autoliquidación será única para cada em-
presario o profesional en cada período de liquidación,
salvo en los tres supuestos siguientes: 

1º) Cuando el sujeto pasivo viniera realizando
una actividad acogida al régimen simplificado, e
inicie durante el año otra susceptible de acoger-
se a este régimen, y renuncie al régimen especial
por esta última actividad. 

2º) Cuando el sujeto pasivo viniera realizando
una actividad acogida al régimen simplificado y
comience durante el año en curso actividades su-
jetas y no exentas no acogidas a los regímenes es-
peciales de la agricultura y ganadería y de co-
merciantes minoristas. 

3º) Cuando el sujeto pasivo viniera realizando
una actividad incompatible con el régimen sim-
plificado, en los términos previstos en el párrafo
tercero de la letra a) del número 3 del artículo 12
del presente Decreto, e iniciara actividades aco-
gidas a este régimen especial y no hubiesen re-
nunciado al mismo. 

En los casos anteriores, el sujeto pasivo presentará
durante el resto de ese año las autoliquidaciones
ordinarias por la nueva actividad, y las declara-
ciones-liquidaciones específicas del régimen sim-
plificado por las actividades que viniera reali-
zando en este régimen. 

6. Además de las autoliquidaciones a que se re-
fieren los dos números anteriores, los sujetos pa-
sivos deberán formular una única declaración-re-
sumen anual, según el modelo que apruebe la
Consejería de Economía y Hacienda, con inde-
pendencia de que puedan haber presentado más de
una autoliquidación por período. 

A esta declaración-resumen anual se adjunta-
rá un ejemplar de cada una de las autoliquidacio-
nes presentadas en los períodos de liquidación
del año natural que corresponda, salvo que estas
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autoliquidaciones se hayan presentado de un mo-
do telemático. 

Esta declaración-resumen anual deberá pre-
sentarse conjuntamente con la autoliquidación co-
rrespondiente al último período de liquidación de
cada año. 

7. Están obligados a presentar la autoliquida-
ción ocasional a que se refiere el artículo 59.3 de
la Ley 20/1991, de 7 de junio: 

a) Los sujetos pasivos que no están obligados
a presentar autoliquidaciones periódicas cuando
tengan la obligación de declarar una cuota del
Impuesto.

b) Los sujetos pasivos sustitutos a que se refiere
el apartado 6 del artículo 25 de la Ley 19/1994,
de 6 de julio, en el supuesto de incumplimiento
de las condiciones para aplicar la exención del Im-
puesto previstas en el citado artículo. 

c) Los sujetos pasivos no establecidos en Ca-
narias que realicen operaciones interiores sujetas
y no exentas del Impuesto por las que no se pro-
duzca la inversión del sujeto pasivo a que se re-
fiere el artículo 19, número 1, apartado 2º, de la
Ley 20/1991, de 7 de junio, deberán declarar el
Impuesto devengado a través de la autoliquidación
ocasional, pudiendo deducir las cuotas soportadas
del Impuesto que utilicen en el desarrollo de aqué-
llas y cumplan los requisitos para su deducción. 

d) Los sujetos pasivos que tengan la conside-
ración de comerciante minoristas para solicitar la
devolución de la carga impositiva implícita con-
forme a lo dispuesto en el artículo 9.2 de este De-
creto.

8. La autoliquidación ocasional deberá pre-
sentarse en la forma y plazos que se establecen a
continuación: 

1º) La autoliquidación ocasional deberá ajus-
tarse al modelo que apruebe la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda. 

2º) El plazo de presentación de la autoliquida-
ción ocasional será el de los veinte primeros días

naturales del mes siguiente a la finalización del
período de liquidación mensual, salvo que la ope-
ración se haya realizado en el mes de julio, en cu-
yo caso deberá presentarse durante el mes de agos-
to y los veinte primeros días naturales de septiembre
siguientes, o que la operación se haya realizado
en el último período de liquidación mensual del
año, en cuyo caso la declaración deberá presen-
tarse en el mes de enero del año siguiente. En di-
cha declaración ocasional se comprenderán todas
las operaciones realizadas en el mes a que se re-
fiera. 

No obstante lo expresado en el párrafo anterior,
el plazo de presentación de la declaración ocasional
de petición de devolución de la carga impositiva
implícita devuelta en el régimen de viajeros, se-
rá en los veinte primeros días naturales del mes
siguiente a los trimestres naturales, salvo el co-
rrespondiente al último trimestre natural del año
que será el mes de enero del año siguiente, cuan-
do se trate de peticiones de devolución realizadas
por comerciantes minoristas con un volumen de
operaciones en el año natural anterior para el con-
junto de sus actividades empresariales o profesionales,
determinado conforme a lo dispuesto en el artículo
51 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, inferior a
6.010.121,04 euros.

La autoliquidación ocasional de petición de
devolución de la carga impositiva implícita devuelta
en régimen de viajeros únicamente podrá con-
templar este supuesto de presentación, con inde-
pendencia del plazo mensual o trimestral de pre-
sentación. Si existe otro supuesto de presentación
de la autoliquidación ocasional en el mismo pla-
zo deberá presentarse otra distinta.

La autoliquidación ocasional de petición de
devolución de la carga impositiva implícita devuelta
en el régimen de viajeros, deberá presentarse
acompañada del ejemplar o ejemplares de la fac-
tura a que se refiere el artículo 9.2.1º del presen-
te Decreto y de la justificación del abono de la car-
ga impositiva implícita al adquirente. 

3º) Para el lugar de presentación e ingreso de
la autoliquidación ocasional se estará a lo dis-
puesto en la Orden a que se refiere el apartado 1º)
anterior. 

4º) En el supuesto previsto en el artículo 9.2 de
este Decreto, podrá solicitarse la devolución de la
carga impositiva implícita abonada al adquirente
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durante el plazo de cuatro años contados a partir
de la entrega de los bienes al viajero.

9. La Consejería de Economía y Hacienda po-
drá autorizar la presentación conjunta, en un so-
lo documento, de las autoliquidaciones corres-
pondientes a diversos sujetos pasivos, en los
supuestos y con los requisitos que en cada auto-
rización se establezcan. Las autorizaciones otor-
gadas podrán revocarse en cualquier momento. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el número 6 an-
terior los sujetos pasivos incluidos en autoliqui-
daciones conjuntas, los cuales deberán efectuar por
separado la presentación de su declaración-resu-
men anual en la Consejería de Economía y Hacienda
en el plazo establecido con carácter general.”

Artículo segundo.- Modificación del Decreto
192/2000, de 20 de septiembre, por el que se re-
gula la declaración anual de operaciones econó-
micas con terceras personas.

El artículo 1 queda redactado del modo si-
guiente:

“Artículo 1.- Obligados tributarios. 

1. Conforme a lo establecido en el artículo
59.1.e) de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de mo-
dificación de los aspectos fiscales del Régimen Eco-
nómico Fiscal de Canarias y en el artículo 93 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, los empresarios o profesionales a efectos
del Impuesto General Indirecto Canario estarán obli-
gados a presentar una declaración anual relativa
a sus operaciones económicas con terceras personas
en Canarias en el desarrollo de su actividad em-
presarial o profesional, con el contenido detalla-
do en el apartado uno del artículo 2 del presente
Decreto, tengan o no tengan obligación de presentar
autoliquidaciones periódicas por dicho tributo. 

2. Conforme a lo establecido en el artículo 94
de la Ley 58/2003, las personas o entidades a que
se refieren los apartados 1 y 2 del citado artícu-
lo, incluirán también en la declaración informa-
tiva a que se refiere el apartado anterior las ad-
quisiciones de bienes o servicios que efectúen en
Canarias al margen de las actividades empresariales

o profesionales, incluso aunque no realicen acti-
vidades de esta naturaleza.

Las entidades radicadas en Canarias e integra-
das en las distintas Administraciones públicas de-
berán incluir, además, en la declaración informa-
tiva a que se refiere el apartado anterior las
subvenciones, auxilios o ayudas que concedan
con cargo a sus presupuestos generales o que ges-
tionen por cuenta de entidades u organismos no
integrados en dichas Administraciones públicas.

3. Las personas o entidades a que se refieren
los apartados 1 y 2 del artículo 94 de la Ley
58/2003, presentarán la declaración anual relati-
va a sus operaciones económicas con terceras per-
sonas respecto de cada uno de los sectores de su
actividad con carácter empresarial o profesional
que tenga asignado un número de identificación
fiscal diferente o respecto de la totalidad de ellos. 

Cuando las entidades integradas en las distintas
Administraciones públicas presenten declaración anual
relativa a sus operaciones económicas con terceras
personas respecto de cada uno de los sectores de
su actividad con carácter empresarial o profesio-
nal que tenga asignado un número de identificación
fiscal diferente, incorporarán los datos exigidos en
virtud de este apartado a una cualquiera de aque-
llas declaraciones.

Asimismo, las entidades distintas de la Admi-
nistración del Estado y sus organismos autónomos
y de la Administración autonómica canaria y sus
organismos autónomos de carácter administrati-
vos, aun cuando no realicen actividades empresa-
riales o profesionales, podrán presentar la declaración
anual de operaciones a que se refiere este Decre-
to, separadamente por cada uno de sus departa-
mentos, consejerías, dependencias u órganos especiales
que tengan asignado un número de identificación
fiscal diferente. 

4. Además, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 93.1.b) de la Ley 58/2003, las sociedades, aso-
ciaciones, colegios profesionales u otras entidades
establecidas en Canarias que, entre sus funciones,
realicen la de cobro, por cuenta de sus socios, aso-
ciados o colegiados, de honorarios profesionales o
de derechos derivados de la propiedad intelectual,
industrial, de autor u otros, estarán obligados a in-
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cluir estos rendimientos en la declaración anual de
operaciones a que se refiere este Decreto. 

5. No están obligados a presentar esta declara-
ción: 

a) Los obligados tributarios que no hayan rea-
lizado operaciones que en su conjunto, respecto
de otra persona o entidad, hayan superado la cifra
de 3.005,06 euros durante el año natural corres-
pondiente o de 300,51 euros durante el mismo pe-
ríodo, cuando, en este último supuesto, realicen la
función de cobro por cuenta de terceros de hono-
rarios profesionales o de derechos derivados de la
propiedad intelectual, industrial, de autor u otros,
por cuenta de socios. 

b) Quienes realicen en Canarias actividades em-
presariales o profesionales sin tener en el Archipiélago
la sede de su actividad económica, su domicilio fis-
cal o algún establecimiento permanente. 

c) Las personas físicas y las entidades en régi-
men de atribución de rentas acogidos a los regímenes
especiales simplificado y de la agricultura y gana-
dería del Impuesto General Indirecto Canario, sal-
vo por las operaciones que estén excluidas de la apli-
cación de los citados regímenes, así como aquellas
otras por las que deban emitir factura y por las ad-
quisiciones de bienes o servicios. 

d) Los empresarios o profesionales que estén obli-
gados a presentar la declaración informativa pre-
vista en el artículo 38 del Decreto 182/1992. 

e) Los obligados tributarios que hayan realiza-
do exclusivamente operaciones no sometidas al
deber de declaración, según lo dispuesto en el ar-
tículo 2 de este Decreto.” 

Artículo tercero.- Modificación del Decreto
1/2002, de 11 de enero, por el que se regulan las
declaraciones censales que han de presentar los
empresarios o profesionales.

Uno. El artículo 5 queda redactado como sigue:

“Artículo 5.- Situaciones tributarias.

En el censo de empresarios o profesionales cons-
tarán también los siguientes datos:

1) La inclusión y exclusión en el régimen general
del Impuesto General Indirecto Canario.

2) La declaración de realizar operaciones exen-
tas del Impuesto General Indirecto Canario en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 10, número 1, apar-
tado 28º, de la Ley 20/1991, de 7 de junio, así
como la renuncia a dicha exención y la revocación
de la misma.

3) La declaración de realizar exclusivamente
operaciones exentas del Impuesto General Indi-
recto Canario en virtud de lo dispuesto en los
artículos 11 y 12 de la Ley 20/1991, de 7 de junio.

4) La declaración de realizar exclusivamente
operaciones exentas del Impuesto General Indi-
recto Canario en virtud de lo dispuesto en el artí-
culo 24 de la Ley 19/1994. 

5) La declaración de realizar exclusivamente ope-
raciones a tipo cero en el Impuesto General Indi-
recto Canario.

6) La inclusión, renuncia y exclusión en rela-
ción con el régimen especial simplificado del Im-
puesto General Indirecto Canario.

7) La inclusión, renuncia y exclusión en rela-
ción con el régimen especial de la agricultura y
ganadería del Impuesto General Indirecto Cana-
rio.

8) La opción y revocación a los regímenes es-
peciales de los bienes usados y de objetos de ar-
te, antigüedades y objetos de colección.

9) La opción y renuncia para considerar base
imponible la diferencia entre la contraprestación
de la transmisión y la de la adquisición del bien
transmitido en el régimen especial de bienes usa-
dos y en el régimen especial de objetos de arte,
antigüedades y objetos de colección.

10) La opción y renuncia para determinar en for-
ma global la base imponible en el régimen espe-
cial de las agencias de viajes.
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11) La iniciación y cese en relación al régimen
especial de comerciantes minoristas.

12) Inclusión y exclusión del régimen especial
aplicable a las operaciones con oro de inversión.

13) La solicitud de inscripción o baja en el Re-
gistro de devolución mensual.

14) Su condición de comerciante minorista a efec-
tos del Impuesto General Indirecto Canario.

15) Su condición de gran empresa.

16) Su condición de entidad de la Zona Espe-
cial Canaria.

17) Su condición de sujeto pasivo del Impues-
to General Indirecto Canario que en el desarrollo
de sus actividades importen o comercialicen ve-
hículos accionados a motor para circular por ca-
rretera.

18) La iniciación de las actividades empresa-
riales o profesionales conforme a lo previsto en
el artículo 5.1 de la Ley 20/1991, de 7 de junio.

19) La iniciación efectiva de la realización ha-
bitual de las entregas de bienes o prestaciones de
servicios conforme al artículo 28.2 de la Ley
20/1991, de 7 de junio.

20) Su condición de empresa operadora de má-
quinas recreativas, conforme a su legislación es-
pecífica.

21) Si está obligado a presentar declaración
por el Impuesto Especial de la Comunidad Autó-
noma de Canarias sobre combustibles derivados
del petróleo.

22) Inclusión y exclusión en el régimen gene-
ral del Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de
Mercancías en las Islas Canarias.

23) La declaración de realizar exclusivamente
operaciones de entregas exentas del Arbitrio so-
bre Importaciones y Entregas de Mercancías en las
Islas Canarias.

24) Inclusión, exclusión y renuncia al régimen
especial simplificado del Arbitrio sobre Importa-
ciones y Entregas de Mercancías en las Islas Ca-
narias.”

Dos. El artículo 10 queda redactado como si-
gue:

“Artículo 10. Actuaciones de comprobación. 

1. La comprobación de la veracidad de los da-
tos comunicados en las declaraciones censales de
comienzo, modificación y cese reguladas en este
Decreto corresponderá a las Administraciones de
Tributos Interiores y Propios y a las Administra-
ciones Tributarias Insulares y se realizará de acuer-
do con los datos declarados por el propio obliga-
do tributario, con los datos que obren en poder de
la Administración Tributaria Canaria, así como
mediante el examen físico y documental de los he-
chos y circunstancias en las oficinas, despachos,
locales y establecimientos del obligado tributario.
A estos efectos, los órganos competentes tendrán
las facultades previstas en el artículo 172 del Re-
glamento general de las actuaciones y los proce-
dimientos de gestión e inspección tributaria y de
desarrollo de las normas comunes de los proce-
dimientos de aplicación de los tributos aprobado
por Real Decreto 1.065/2007, de 27 de julio. 

2. Los órganos citados en el apartado anterior
podrán requerir la presentación de las declara-
ciones censales, la aportación de documentación
que deba acompañarlas, su ampliación y la sub-
sanación de los defectos advertidos, y podrá in-
corporar de oficio los datos que deban figurar en
los censos.

3. Cuando se pongan de manifiesto omisiones
o inexactitudes en la información que figure en el
censo, la rectificación de la situación censal del
obligado tributario se realizará de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 145 del Reglamento ge-
neral de las actuaciones y los procedimientos de
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de
las normas comunes de los procedimientos de
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aplicación de los tributos aprobado por Real De-
creto 1.065/2007, de 27 de julio.” 

Tres. Se crea el artículo 10 bis que tendrá la si-
guiente redacción:

“Artículo 10 bis. Rectificación de oficio de la
situación censal.

1. Las Administraciones de Tributos Interiores
y Propios y las Administraciones Tributarias In-
sulares podrán rectificar de oficio la situación
censal del obligado tributario sin necesidad de
instruir el procedimiento regulado en el artículo
145 del Reglamento general de las actuaciones y
los procedimientos de gestión e inspección tribu-
taria y de desarrollo de las normas comunes de los
procedimientos de aplicación de los tributos apro-
bado por Real Decreto 1.065/2007, de 27 de ju-
lio, cuando así se derive de actuaciones o proce-
dimientos de aplicación de los tributos en los que
haya sido parte el propio obligado tributario, siem-
pre que en dicha rectificación no sean tenidos en
cuenta otros hechos ni otras alegaciones y prue-
bas que los constatados en dichos procedimientos.

2. Las Administraciones de Tributos Interiores
y Propios y las Administraciones Tributarias In-
sulares podrán de oficio dar de baja en el Regis-
tro de devolución mensual a los sujetos pasivos
que tengan su domicilio fiscal o establecimiento
permanente principal en su ámbito de actuación,
cuando durante un período superior a un año y des-
pués de realizar al menos tres intentos de notifi-
cación hubiera resultado imposible la práctica de
notificaciones al obligado tributario en el domi-
cilio fiscal, establecimiento permanente o domi-
cilio a efectos de notificaciones que haya comu-
nicado en la declaración censal de actos de naturaleza
tributaria por parte de órganos integrantes de la
Administración Tributaria Canaria, o cuando se hu-
bieran dado de baja deudas por insolvencia durante
tres períodos de liquidación. 

Este acuerdo de baja no exime al obligado tri-
butario del cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias pendientes.

3. La modificación efectuada conforme a lo
dispuesto en los apartados anteriores deberá ser
comunicada al obligado tributario, salvo que du-
rante un período superior a un año hubiera resul-

tado imposible la práctica de notificaciones en el
domicilio fiscal declarado o en el domicilio del es-
tablecimiento permanente principal o en el de-
clarado a efectos de notificaciones.”

Artículo cuarto.- Modificación del Decreto
395/2007, de 27 de noviembre, por el que se re-
gulan las obligaciones específicas en el régimen
especial del grupo de entidades en el Impuesto Ge-
neral Indirecto Canario.

Uno. El artículo 2 quedará redactado del mo-
do siguiente:

“Artículo 2.- Declaración de opción. 

1. Las entidades que pretendan aplicar el régi-
men especial del grupo de entidades deberán pre-
sentar, antes del inicio del año natural en que va-
ya a ser de aplicación por primera vez el régimen
especial del grupo de entidades y, en todo caso,
en los plazos que por el Consejero de Economía
y Hacienda se determinen, una declaración cen-
sal de opción por el citado régimen. 

2. A través de esta declaración censal de opción
la entidad dominante ha de comunicar y aportar,
en su caso, a la Administración Tributaria Cana-
ria los siguientes datos respecto de las entidades
que formen parte del grupo: 

a) Identificación de las entidades, dominante y
dependiente, que integran el grupo y que van a apli-
car el régimen especial. 

b) Copia de los acuerdos por los que la entidad
dominante y las dependientes han optado por el
régimen especial a que se refiere el artículo 58 quin-
quies.Uno y Dos de la Ley del Impuesto. 

c) Relación del porcentaje de participación di-
recta o indirecta mantenida por la entidad domi-
nante respecto de todas y cada una de las entida-
des dependientes que van a aplicar el régimen
especial. 

d) La manifestación de que se cumplen todos
los requisitos establecidos en el artículo 58 quá-
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ter de la Ley del Impuesto, tanto para la entidad
dominante como para todas y cada una de las en-
tidades dependientes. 

e) En su caso, la opción conjunta establecida
en el artículo 58 quinquies.Cinco de la Ley del Im-
puesto. A estos efectos, y de conformidad con el
párrafo segundo del apartado cinco del artículo 58
quinquies de dicha Ley, se aportarán los acuerdos
por los que la entidad dominante y las entidades
dependientes optaron por la aplicación de lo dis-
puesto en los apartados uno y tres del artículo 58
septies de la indicada Ley.

f) La solicitud de inscripción en el Registro de
devolución mensual.”

Dos. El artículo 4 quedará redactado del modo
siguiente:

“Artículo 4.- Declaración de modificación.

1. La entidad dominante deberá presentar una
declaración censal de modificación en el caso de
que se produzca cualquier alteración en relación
con los datos suministrados con anterioridad. Es-
ta declaración se deberá presentar en el plazo de
un mes a contar desde el día en que se haya pro-
ducido la alteración en el supuesto de que ésta no
implique la modificación de las entidades del gru-
po que aplican el régimen especial y dentro del pe-
ríodo de liquidación en que se produzca cuando
afecte a la delimitación de las entidades que apli-
can el régimen especial. 

2. En el caso de una entidad que, formando
parte de un grupo que aplique este régimen espe-
cial, no ha optado con anterioridad por la aplica-
ción de este régimen especial y desee optar por el
mismo, se deberá presentar la comunicación de mo-
dificación antes del inicio del año natural en que
vaya a ser de aplicación el régimen especial a la
entidad optante, y se deberá aportar copia del
acuerdo por los que esa entidad ha optado por el
régimen especial del grupo de entidades. 

No obstante, para las entidades de nueva creación
que se incorporen a un grupo que ya viniera apli-
cando el régimen especial, será válida la adopción
del acuerdo antes de la finalización del período de
liquidación de la primera autoliquidación indivi-
dual que corresponda en aplicación del régimen
especial, aplicándose en tal caso el régimen especial

desde el primer día del período de liquidación al
que se refiera esa autoliquidación. La comunica-
ción censal deberá presentarse antes de la finali-
zación del período de liquidación citado. 

Lo establecido en el presente apartado es sin per-
juicio de la comunicación de la renuncia, exclu-
sión o cese al régimen especial del grupo de en-
tidades previsto en el presente Decreto.

3. A través de la declaración de modificación
se podrá solicitar la inscripción o baja en el Re-
gistro de devolución mensual.” 

Tres. Se añade un nuevo artículo, el 8 bis, que
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 8 bis. Actuaciones de comprobación.

1. La comprobación de la veracidad de los da-
tos comunicados en las declaraciones censales re-
guladas en este Decreto corresponderá a las Ad-
ministraciones de Tributos Interiores y Propios y
se realizará de acuerdo con los datos declarados
por el propio obligado tributario y con los datos
que obren en poder de la Administración Tribu-
taria Canaria.

2. Los órganos citados en el apartado anterior
podrán requerir la presentación de las declara-
ciones censales, la aportación de documentación
que deba acompañarlas, su ampliación y la sub-
sanación de los defectos advertidos, y podrá in-
corporar de oficio los datos que deban figurar en
los censos.

3. Cuando se pongan de manifiesto omisiones
o inexactitudes en la información que figure en el
censo, la rectificación de la situación censal del
obligado tributario se realizará de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 145 del Reglamento ge-
neral de las actuaciones y los procedimientos de
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de
las normas comunes de los procedimientos de
aplicación de los tributos aprobado por Real De-
creto 1.065/2007, de 27 de julio. 

4. Las Administración de Tributos Interiores y
Propios podrán rectificar de oficio la situación
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censal derivada del régimen especial del grupo de
entidades de las entidades integrantes del mismo
y sin necesidad de instruir el procedimiento regulado
en el artículo 145 del Reglamento general de las
actuaciones y los procedimientos de gestión e ins-
pección tributaria y de desarrollo de las normas
comunes de los procedimientos de aplicación de
los tributos aprobado por Real Decreto 1.065/2007,
de 27 de julio, cuando así se derive de actuacio-
nes o procedimientos de aplicación de los tribu-
tos en los que haya sido parte alguna entidad in-
tegrante del grupo, siempre que en dicha rectificación
no sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras ale-
gaciones y pruebas que los constatados en dichos
procedimientos.

La modificación efectuada conforme a lo dis-
puesto en el párrafo anterior deberá ser comuni-
cada a la entidad dominante, salvo que durante un
período superior a un año hubiera resultado im-
posible la práctica de notificaciones en el domi-
cilio fiscal declarado o en el domicilio del esta-
blecimiento permanente principal o en el declarado
a efectos de notificaciones.”

Cuatro. Se añade un nuevo artículo, el 9 bis, que
queda redactado del modo siguiente:

“Artículo 9 bis. Devolución al término de ca-
da período de liquidación.

El grupo de entidades podrá optar al ejercicio
del derecho a la devolución del saldo a su favor
existente al término de cada período de liquida-
ción mensual previsto en el artículo 58 octies.Cua-
tro de la Ley 20/1991, de 7 de junio, cuando to-
das las entidades del grupo que apliquen el régimen
especial así lo hayan acordado y reúnan los requisitos
establecidos en el artículo 7.2 del Decreto 182/1992. 

Los acuerdos a que se refiere el párrafo ante-
rior deberán adoptarse por los Consejos de admi-
nistración, u órganos que ejerzan una función
equivalente, con anterioridad a la solicitud de ins-
cripción en el Registro de devolución mensual.

Será plenamente aplicable a las entidades in-
tegrantes del grupo lo establecido en los artícu-
los 7 y 8 del Decreto 182/1992 y 10 bis del De-
creto 1/2002. El incumplimiento de los requisitos

y condiciones establecidos de dichos artículos por
parte de cualquiera de las entidades integrantes del
grupo conllevará la denegación o, en su caso, la
exclusión del Registro de devolución mensual de
la totalidad de las entidades del grupo que apli-
quen el régimen especial.

La solicitud de inscripción o baja en el Regis-
tro de devolución mensual deberá ser comunica-
da a la Administración Tributaria Canaria por la
entidad dominante a través de la declaración cen-
sal de opción o de modificación regulada en los
artículos 2 y 4 de este Decreto.

Las actuaciones dirigidas a tramitar las solici-
tudes de inclusión o baja en el Registro, así como
a la comprobación del mantenimiento de los re-
quisitos de acceso al mismo en relación con enti-
dades ya inscritas, se entenderán con la entidad do-
minante en su condición de representante del
grupo de acuerdo con lo dispuesto por el artículo
58 octies.Dos de la Ley 20/1991, de 7 de junio.

La entidad dominante de un grupo que vaya a
optar por la aplicación del régimen especial del gru-
po de entidades, deberá presentar la solicitud de
inclusión en el Registro de devolución mensual con-
juntamente con la opción por dicho régimen es-
pecial, en la misma forma, lugar y plazo que és-
ta.”

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Los sujetos pasivos que a la entrada
en vigor del presente Decreto estén dados de al-
ta en el Registro de Exportadores u Otros Opera-
dores Económicos o estén inscritos en el Regis-
tro Oficial de Entidades de la Zona Especial
Canaria, quedarán automáticamente inscritos en
el Registro de devolución mensual, siempre y
cuando no soliciten la baja de este Registro du-
rante el mes de enero del año 2009, y además es-
tén al corriente el día 1 de enero de 2009 de sus
obligaciones tributarias con la Comunidad Autó-
noma de Canarias en los términos establecidos
en el artículo 7 del Decreto 182/1992.

Segunda.- Se suprime del anexo III del Decre-
to 217/1993, de 29 de julio, de modificación de
determinados procedimientos tributarios, el pro-
cedimiento para la solicitud de devolución de los
saldos a su favor al término de cada período de li-
quidación por parte de los sujetos pasivos que
tengan la condición de exportadores. 
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Tercera.- Las referencias al Registro de Ex-
portadores u Otros Operadores Económicos con-
tenidas en la regulación autonómica del Impues-
to General Indirecto Canario deberán entenderse
realizadas al Registro de devolución mensual, que
lo sustituye a todos los efectos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- En tanto no se dicte la Orden que aprue-
be la presentación telemática de las autoliquida-
ciones que deban presentar los sujetos pasivos
inscritos en el Régimen de devolución mensual,
estas autoliquidaciones han de cumplimentarse
en el modelo en papel aprobado por la Conseje-
ría de Economía y Hacienda. En todo caso, estos
sujetos pasivos estarán obligados a presentar te-
lemáticamente la declaración informativa a que se
refiere el artículo 38 del Decreto 182/1992, de 15
de diciembre.

Segunda.- La obligación de informar sobre el
contenido de los Libros Registro a que se refiere
el artículo 38 del Decreto 182/1992, será exigible
desde el día 1 de enero de 2009 únicamente para
los sujetos pasivos del Impuesto General Indi-
recto Canario inscritos en el Registro de devolu-
ción mensual a que se refieren los artículos 7 y 8
del citado Decreto. Para los restantes obligados tri-
butarios, el cumplimiento de aquella obligación se
podrá establecer a partir del día 1 de enero de
2010 en la forma, plazo y condiciones que esta-
blezca el Consejero de Economía y Hacienda.

Tercera.- El primer plazo de presentación de la
solicitud de inscripción en el Registro de devolu-
ción mensual del año 2009 será desde el día 1 de
enero hasta el día 31 de enero de 2009. 

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- El presente Decreto entrará en vigor el
día 1 de enero de 2009. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de
diciembre de 2008.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Manuel Soria López.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

2057 Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia.- Resolución de
12 de diciembre de 2008, por la que se re-
suelve la exclusión de la lista de reserva de
personal interino de la Administración de
Justicia de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, de D. Antonio Cuenca Martínez.

Visto el expediente de referencia y teniendo en
cuenta los siguientes 

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que con fecha 22 de octubre de 2008
se procede a efectuar el proceso de selección de
conformidad con lo establecido en la Orden de 30
de diciembre de 2004 (B.O.C. nº 7, de 12 de ene-
ro), por la que se regula la selección, el nombra-
miento y cese de los funcionarios interinos de los
Cuerpos de Médicos Forenses, de Gestión Proce-
sal y Administrativa, Tramitación Procesal y Ad-
ministrativa y Auxilio Judicial de la Administra-
ción de Justicia en Canarias, ofreciendo plazas de
la lista de reserva de Gestión Procesal y Admi-
nistrativa de la Administración de Justicia a D. An-
tonio Cuenca Martínez.

Segundo.- El día 22 de octubre de 2008, se
procede a contactar telefónicamente con D. An-
tonio Cuenca Martínez para proceder a comuni-
carle de forma oficial la oferta de plazas de la lis-
ta de reserva de Gestión Procesal y Administrativa
de la que formaba parte. El citado aspirante con-
testa a la llamada telefónica y comunica su renuncia
al llamamiento. En esa misma llamada se proce-
de a informarle que deberá acreditar la causa de
renuncia establecida en la normativa de personal
interino para no ser expulsado de la lista de reserva.

Tercero.- Se procede, en fecha 30 de octubre,
a notificar personalmente al interesado la oferta
de plazas de la lista de reserva de Gestión Proce-
sal y Administrativa de la que formaba parte. En
dicha citación se le apercibe que la no compare-
cencia en fecha señalada o la no acreditación de
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